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GOBI •RNO RÉGIONALETUMB opfalieldelffiginal

t'AÑ'o DE LA R'ECUPER

RESOLV
NO 000540

vlsrro:

EI NO 263-à02 7G

ClóN V CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANB"

lóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBa REG. TUMBES-GR

SEP2025Tumbes,

de•.féchá 14 de abril:clel 2025,
el MEMORANDO NO 635L2025/ OB REG.TUÜBES-GGR-GRDE-GRde fechá 14.4e abril del 2025, la NOTA
DE COORDINACIÓN NO 328+20?5/ OBIERNO REGION4LTUMúS-GGR-ORÁ-OLYéAde',fecha30de.abril
del 2025, •el INFORME NO 352- 025/GOB.RÉG.TUMBES-GGR-ÓRAJ, recepcíonado..el día 30 de abril del

2025, el INFORMÉ NO 541-202 [do .REG.TUMBES-ORA-ÓLYSÃ:UADQ, de fecha 2.9 de abril del 20â5,. la

CARTA Db IÑVITÁCIÓN NO, 0461205/GOB.REG.TUMÊES2GGR-ORA-OLSA-p;de fecha: 30 de abril del

2025, la CARÍA N? 001-20à5/ MC, recepcionado por là Oficind de Logística•y'.Serv'icios'Auxiliares el día
06 de mayo del 2025, el INFO ME NO 099-2025/GOB.REQ.TUMBEséGR-ORA'-OLSA-P dé feéha 0.7 'de

mayo del 2025, el INFORMEINO F65- 025/GOB.REG.TUMBPS-GGR-GRDE-SGSP-Sé de fecha 26 de
del 2025, el MEMORANDO NO 111?8- 025/GOB.REG.TUMBPS-GdR-GRDE-SéSP-SG de fécha 28 de mayo

"9 del 2025, la CERTIFICACIÓN BEC DITO PRESUPUESTARIO 30. de:mayb del
b25, ei INFORMÉNO 462-2024/00 .REG.TUMBES-GÑR-ÓFRÉ.GERD-JO, dé fechd13 20á5, .

IINFORME 'liÉCNXCO N? 06'3-20>5 GOB.REG.TUMBES-GCR-ORA•OLSA-PE, 10 çlejulio:clel 2025,
.

/ e!proveído de: fecha 10 de julio Idbl 2025 de la Oficina Régioñal dp Administf,acióri, e!'proveído dé 14
d? julio del 2025 de la Gerenci eral Regional, el INFORME' Ño721-2025/:GOBtREd.TUMBES-GGR-
ORAJ, recepcionaçlo el día 25 e:juro del 2025, el proveído de fecha 25 desju1i0'de1' 2025 dé la: Gerencia
General Regional, INFORME NO 96-2025'/GOB.REG;TUMBES-GGRnORAJ, de fécha 01 de agostó del
2Ô25, el INFÓRMñ NO OB.REG.TUMBES-GGk-GRbb-SGSP-SG, de fécha 18 de agostó del
2025, el MEMORANDO NO 5/GOB.RE.GTUMÉES4GR-OGR; de: feéh'a11'8 agesto dei 202.5,.e1
INFORME. Nd. 944-2026/GOBlÑE .TUMBES-GGR-ORÀJ, : de lecha 29 de del .20á5; y, Ael

MEMORANDO NO 1213-2025/4013.G.TUMBES-GR-QOR; de fpcha 021 de Setiemblledel:20à5. :

CONSIDERANDOà

Que, de acílerclot a 10 qkp esto en eI artículd 1910 de la Ponstitucióli Política del P,erú,
modificada por la: Ley ey de Reforma Constitucidnal en cbncordanciá con:el artíêulo II del
Título Preliminar de la Ley NO "86 - Ley Orgánica detGobierrios Regionales (modificatorias Leyes NO,

.

27902, 2801'd, 28926, á89d1, '89 8, 29053, 29611 yt29981, :los Gobiernos IRegiéna1ep ematàan 4e.'1a
vóluntad popular,} son person j rídicas de derecho: Público: 'con Autononiíá P.61ítiCa, Económipa: y
Administratità en asuntós de s

•

Co petencia.

Que, la Ley:de Bases)de là D scentralización - 27783, se' Gobiernos Régiorgules,

en cada 'uno de loé dep&talhentbs el país, como de 'Dei•echó público con aÜtonpn•iía

política ecbnóinica',y adn-\iniétra (ira n asuntos desu compqtencia, constituyendo su admiliistración
económica y finançiera plieg ',pr supuestal.

Que, de conformidad Icor}91 rincipio de Legalidad, que» se refiêre el numeral 1. i dél Atticulo IV
del Decreto Supremo 004-21019JUS que aprueba el Texto ÚnicoOrdénado de la I.;ey 27444 -'Ley
del Procedimiento Administrativo General, prescribe; "14s autoridades ádministrativás debén actuar •

con respeto a:la Cpnstitücióñ, da:Le y a1 derecho, dentço de las facultades. que ele estén,' atribuidas y de
acuerdo con los fines para los le fueron conferidas":
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eoBl RNO REGIONAL TUMB

aÁÑoDE LARECHPERClóN Y CONSOLIDACIÓN DELA ECONOMÍAPERUANÁ"

RESOLVCIÓNEJECUTIVÁREGIONAL
NO 000540

Que, con INFORIVIE Tó01\T1c
de julio del 2025, la Jefa de la Oficin

Regional de Administración, el

REGULARIZACION DEL PRO EDI
BÁJO LA CAUSAL.DE EIVIERGPI{TC
LEGAL SOBRIÊ REGULARIZÀCI
SÉLECCIÓN NO coT,àpET1'1AÑo

-2025/603 REG. TUMBES-GR
2025T.umbesp

063-2025/GOB.úG.fiMBES-GGR-ORA-bLSA-P, de:fechá 10
de Logística y ServiciosAuxiliares remitid a la Jefa dé lage la Oficina
orme técnico acompañando, del] expediente administrativo. de

rmrro . DE SELEUCiÓÑ iro COMPETITIVO: - CONTRATACIÓN
PARA LA DEL SERVICIO:ÓE1\TdMINAD0:INFok1viE
Ñ DE LA CONTRÁTA'CIÓÑ MEDIAN'iE PkOCED11V11ñNTO.DE
PARA 'LA DE INTERVENCION INÑIEDIÀTA

"bESCOLIVIA ÀCI'I\T Y LIMPIEZA DELI CAÑAL LI, A-3, 'ALIVIADERO PIOJO
OQUE :RIEGO LA vÀ CARRETERA ÑIBERA DEL RIO ãtJIVIBES,' DISTk1To:DE

ES, nov.nrc1R DE TVÑIB S, AFECTADO POR EL DESBORDEDEL RÍO TUMBES"; a•simismo,
citar al TñULAR DE LÀ , la APROBACIÓN dél (*ado, Idrocedimiento:de s,elecció'n, pér la

'antia dé 51,488.59 (dnrcüE A Y UI\T MIL CUATROCIEIYTOS OCHbÑTA V pc1-10 COÑ 59/300
SOLES), én 61 marco del "CRE O SUPREMO 026-20?5-PCM•, por ei DbCRET.O
SUPREMO 0560025-PCM; aéim smó, teniendo en cüenata qge nos encontrarnos: dentro del -supuesto
de:PROCEDIMIENTO DE SÉL cel NO COMPETITIVO,: causal de situaciPn de enheràenci@en

CIA DE UNA slTüA'CIQN DE EMERGENCIP*"'.el supuesto dé "ANTE

Que, m.êdiarite INF0RIV1 21-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORAJ; recepcionadó el día 25 de
julio del 2025; este. despáchô r rr!iti' a la Gerencia General'*Regiona1 el• éxpediente agministratiüo, con la
finalidad que t 'seaderivada dl c mpetente, en virtu4 atlas competehciq's delegadas, de bonTormidad
con 10 establecido RESOLt}CIÓEJECUTIVA 000408-2025/GOB.RÉG.TUMBES,GR
de fecha 04 de julia del 2025; s' pm argo, la Gerencia General Regional través del provéído•.de:fecha 25
dejulio fel2025 dispone' a este desp cho la emisión de la respectiva opilhión legal.

Que, con prpveído 'de fecha25 de julio del 2025, la Gerencia General Regionali dispüéo•.a IB Oficina
Regional de Asesoría Jurídice, lá emi ión de una opinión "legal.

Que, mediante INFORM 96-2025/GOB.REG.TUMBÊS-GGRORAJi de 01 de agosto del

2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica.solicitó a1 Gerente déneràf'que el expedienté administra:tivo
sea remitido a•la Oficina de ServiciosAuxiliares para la: emisión de un infohne complementario.

Que, a,travá del 1186-2025/GOB.kEé.TUMBES-GGR-GRbE-SõSP-SG;de.fechà 18
de: agosto del', 2025, el Subgererfte e Servicios Productivds remitió a1 'Gerente ,ReEional de

• Desarf.ollo
Ecpnómicol ínforlfiaciórt boniñleentaria respecto : a: la" CONTRATACIÓN' MEDIAN.rF,
PROCEDIMIENTO SELECÇIÓNIXTO COMPETITIVO: PARA LA SUPERVISION DE IÑTERV.EÑCION
INMEDIATADENOMINDADA "PES OLIVIATACIÓN Y LIMPIEZA: DEL CAÑAL Ale, ALIVIADERO' EL
PIOJO BLOQUE DE RIEGO LA

4,7'
- RIÊERA DEL RIOTUÑiBES', DISTRITO:DE

•

CORRALES,PROVn,TCIADETÜnhB , AFECTADO pok EL DESBORDEDEL Rio ±UMBES".

Quei mediante MEIVIO DO 1126-2025/GOB.RE.GTÜMBES-GR-GGR, de fecha 21 de agosto
dei 2025, la Gerencia General egio a1 dispuso a la Oficina Reúnal de:.AsesbríaJürídica la emisión de
unia opinión legal.

Que, mpdiante INFORM NO 9 4-2025/GOB.REGbTUMBjSIGGR-ORAÓ„defdcha29 de agostódel
20>5, el Jefe.de la Oficina Re •onal de Asesoría Jurídica opinó que eS procedentd, apliobar en vía-de
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RN0 REGIONAL:TUMBES

'tAÑo DE L'A RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓNDE, LA ECONOMÍAPERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
NO 0005401 -2025/603 REG. TUMBES-GR

111 SEPZ025Túmbesp

RÉGULARIZACION, CONTR+T•AC MEDIANTE PRÔCEDi1V11EÑiO Dñ sbLEcc1óT,r • IVO

COMPETITIVO PARA LA SUP RV1s101\T DE IÑTÓRVEfrC101\i •

bEÑ0MINDADA
"DESCOLMATACIÓN Y LIIVIPIVA EL CAÑAL LI, A-3, ÁLIVIÀDERO ilOJO 'BLOQUE DE RIñGO
LÁ VARIANTE - RIO DISTRITO DE'.COÑRALES, pRov1Ñc1A
DÉ TUMBES, AFECTADO POREL ESBORDE DEL RIO TÜMBbS".

Que, con MbMORA1\TDO 1 dé feclia 02 de setiembrê del ,

025, la Gerencia General Regional
el :respecti.vo acto resolutivo..

RESPECTO LA bNTRADÀ
LEY 32069• Y DECRETO S

LEY GENERAL DÉ CONTRÁT CIO
009-2025-EF'.

Que, es pertinente señalertqu
. Contrataciones Públicas 3

ispuso ál Jefe de la Oficina:Regional de Asesoria Jurídica proyêcfar

ENCIA DE LA LEV GENE DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
REMO UE APRÜEBA REGLAMENTO DE LA LEY Ñ.0 32069
ES PÚBLICAS APROBADO IDEC TO StJPkEMO

el día 22 de abril del presente año;.entro en vigenciá la Ley General
069 (en:adelante Lêy Qenerâ-l Contrata•ciôñês él Dedrêto

•¿il!S14premo que: aprueba el Reglamen o de la Ley NO 32069 "Ley General de: Contrataciones PúMicas: (en
Y adelante Reglamento de lau Le 'Ge eral de . Contrataciones aprobado mediánte DECRETO
SUPREMO

RESPECTO AL ESTADO DE EMER ENCIA DECRETADO: POI 'EL. GOBIERNO CENTRAL A '.TRAi7ñS
DEL DECRETO StiPREIVIO lir d2á-2 25-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DECRETO SUPREMO
OS6-2025-PCM.

Que, que a través del DEÇRE O SUPREMO 026-2025-ÉCM, seDec1ara el EstadÓ de
, erívarios distritos de algunas prbvinc•as de IOS departamentÓs de Amazonas, Álhcash, 'Apurímac, Arequipa,

Ayacucho; Cusco, Huancavelica;Hu uco, Ica, Junín, Là Libertaçl, Piura, Tacna,
Tumbes 'IMPACTO E DAÑOS A CONSECUENCIA DE. INTENSAS.PREOIPITACIOI\TES
PEUNÊIALES, en el cual en su atHtíeu1 01; y 02, se ha establécido siguiente:

c'(.•..) Artículo 1.' DecZdrato'a del Estado de Emergencia

DecZqrar ez Estaldõ e Emergencia en varios distritos dea algunas proviñciap de • Zós

departamentos de Amazon s, Áncash, Apurímac,» Areâuipa, ,Ayacucho, Cusco; Huancavelica,
1-Iüáni¿co, Ica, Jtinín', Ldjibe ad, Lima, Moquegt¿a, Pasco; Piura; y: Ucayati, quê Se
encuentran detaZZados ez nexo que forma parte del presente hecretq supremo,'poy in)pacto de
daños a consecuencia de il tensas precipitaciones „ptuvfaZês, por ezplazo ¿e sdsenta (60) días
cátenaario,:• para: la ejecució dé medidas y accionés de: excepción, iñlñêdiatas y.' neceéarias; ae
respuestaÚ rehabititacifriqu correspondan.

Ai•tíciLZo 2.- Acciones a eje utar

Lós Gobie)nos Reàiongtes de Amazonas, ÃñcaSh, A"purímãô, Areàuipa; Aygcuchd, Cu•sdo,
Huancavelica, Hilánüco', Ica, Junín, La Libertad, :Lima, Moquegua, Pascp, 'Piura, Tacna, Tumbes y
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RN0 REGIONALTUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓNDéLA ECONOMíRPERUANÁ"OMBE
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RESOLUCIÓNEJECUTIVÀREGIONAL
-2025/GOBl REG. TUMBES-GRNO ,000540

M SEP 2025Tumbesp

Ucayali y Zós gobiernos ocal s comprendidos, con Za coordiñación:técniéay seéuim{ento dez Insúluto
Nacibnal de Defensa 'bit DECI) y Za partidipación del. Ministerio 'd? Sa(ud, del Ministerio: de
DesatroZld.Agràrio Ri dp, ezMinisterio de Educación, dez Miñiétetio 'd? Vivienda, Cons(7ucción y
Saneamiento, del Minipteri de Transportes y Comunicaciones, det: Minisierio agt Interior,. det .

Ministerio de Defensa, del inisterio de Energíá y Minas del Ministerio. de Zà Mujeru Pdbtacibhes
Vulnérablês, delMiliisteriod Desarrollo e IncluSión Sociatydemás iñstitüõionespúbtiêas Ü.priv@das •

invoZücradas; e•ecutarán Z s medidas acciones»de exce ción 'inmediatas , necesarias de
res uesta rehabilitació ue corres ondan. DichaS acciones deberán tener•nexo directo
de causaiidad entre Zas i tervenciones ei eve'nto odrán ser modi zcadas de. acu Édo

¿ze entos de se uridad ue se va an resentando• dufante sua Zas nebesidade
e •ecución• sustentadàs en Zos estudios técnicos de Zas entidades com etenées

Que, ep pertinente señalarqu en la púte considerativa delDecreto Supremo Ñ0 026-2025-PCM, se
ha eslablecido que Gestando a Zo expu sto, y en concordancia coñZo establecido en 'et nt¿merai.43.â aet
artícizZo 43 aeZ'.RegZamento de NO 29664, que crea NacidnüZ dé Ges#ión déZ Riesgo
ae Désastres (SÍNAGERD)9 aprobádo or et Decreto Supremo 'NO•pQ48-201í-PCIT, en',etpresenté caS@ se
onfigura una ¿merdencia de: niOêZ4

Que, a.través DECRET9éU REMO I\TO 056-20à5-PbW1, se prorroga él de:Emer¿encià.en
arios distritos dé algúnas provinciaé d los:departamentoé de Áncash, Cusco, Huáhucé, La Libertad, Pasco,
Piura:yTHrnbes, por impacto deida-ñês a consecuencidde intensas precipitadiones• pluviales, se ha establecido
en su• artículo 01', 02, 10 siguientte:

Ai+ícuto 1.- Prórro á d ZEstado de Emefgenêia

Prorrogar er.Estado de b17ier encia deàlarado mêdiaiaté Decretó Supr¿mo IVO 029->02S-PCM,: en
varios 'distritos de incias de Zos Áncash, CUSco, Iguánvco, LdLibe#ad,
Pasco, Piura:u Tumbeé, quese ncuentran detallados ep eZA?'texoque formapartp del presente deer.eto.
supremo, por impacto 'de d@ño a consecuencia d? intensas precipitacioneppluviales, pore!plazo detreinta (30) días calendab partir det 5 de mayo de 2Ó25, con'•ta finalidaá de ¿or.ltinuarcon ta

ejecución demedidas y abcion s de excepción, inmediatas Ü»necesarias, dé respi¿esta' y•rehabititaêión
que correspdndan

ArtícuZo 2.-•Acciônes a ejec tar

eco\0N/1ZO

LOS Gobiernps Regionales de ncash, CUsco, 1-Igánuco, La Libehad, Pasco, Piura y Tumbes, y 'Zos
Gobiernos Locales comprendid s, con tá coordinaçióntécnica y seguimiento det:lnstilutoNacional' de
Defensa Civil (INDECI? y Zapa icipación del Ministerio de Desarrollo •Agrario Ü.Riegb, -dez Minisierio
det Interior, :det MinisterfoaeDefensa•, y demá inétitucipnes públicas.y privad4s •invo•tucraãas;
continuarán :con ejecución de medidas y acdiones de 'excepción» inmediatas Y' necesarias; de
respueSta correspondan. Dichas acciones deberán tener directo de

odrán ser•modi cadas de acuerdo as Zascausalidad entre tas interv nciones• et evento
necesidades elemen os d se aridad ue va an. resehtando durantd su e ecución
sustentadas en 'Zos es dios técnicos de Zas entidadescompetente'

La 200—Tumbes Págilà•a4
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GOBI IRNO REGIONAL TUMBES

"AÑo DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIONDE:LAECONOMÍA PERUANÁn

RESOLÚCóN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. TUMBES-G:R
SEP2025T,ümbesp

RispEcrro AL RE UERIMIE1\ÍTb 1 ICIAL FORMULADO POR ÉL ÁREA üSüÁRIÑ.

Que, con INFORME 025/GOB.REG.TÜMBbS-GGR-GRDE-SGSP-s«c1e fécha 14 de àbril
del 2025, el Subget:ente de Servidos roductivos ( e ) reinitió:ál Gerente Régional de Pesarrollo Edonól#ico,
el: requérimiênto de servidio dé S PERVISIOI\T INTERVENCION 'INMEDIATA DENOMINDADA
"DESCOLMATACIÓN LIMPIPZA CAÑAL LI, A-3, ALIVIADERO',EL FIOJO BLOéUE DE RIEGO
A VARIANTE - RI ERA DEL RIO 'itTMBEs, ÓISTRÍTÓ DE,CORÀALESA, pRov11\itc1A

POREL ESBORDEDEL ilo TtJMBbs".

Que, asimismo„ median« MORADO de
o fe. a 14 de abril del 2025, bl deren e Regional de Desarrollo Económico remitió a la Ofidina Regional de

inistración, ei requerimiento e servicio de stJPEkVIS1b1\T DE INMEDÜ\TARY96EN0MINDADA Y LIMPIEZA *DEL: OANAL LI, A-3; 'ALIVIADERO PIPJO
BLOQUE RIEGO LA - CARRETERA Y RIBERA DEE RIO TUMBES, , DISTRITO: DE
CORRALES, PROVINCIA , AFECTADO POR TüMiEs".

Que, atravéá ORDINACIÓN 328-20251GOB1óRNOREGIOÑAL•TUMBES-GGR-
ORA-OLYSA de fecha 30 de.'ab14i1'.del 2025, la 'Jefa de Oficina •Logísiicay ServiciosAuxiliares solicitó

la OfiCina Regiorial de Asés01Tía' J rídica la 'emisión upa opinión legal entel cual set çletermine si el

-equerimientd paro 19 conrrÑAT Cló1\T DE LA SUPERVISIÓN DEL sERV1é10 bEN0MIÑAbo:
Y LIIVPIÉZA CAÑAL LI, Á-3, ÁLIVIÁDEROtjL PIOJO ÉLOQüE DE RIñGO

VARIANTE - CÁRRETERAIY,RI ERA DEL RIO TtJMÉES, DISTRITO DE',.'CORÑALEé, pkovnt.c1A
DE TUMBES, AFÉCTADO POR ÉL DESBORDE RIO: TUMBES"; sé enhiarca:en Iq:norniativa•. del
DECRETO SÜPREMO Ñ

0 oà6-à025 CM, con la finalidad de pogler realizar Idé accipnes administrativas
que corresporidan.

'

Que, cón INFORME NO 3'52-2 25/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, receiociot-!êdoelidía 30 de 4bri1
del 2025, elJéfe dela Oficinà Regi@n de Asesoría Jurídica opinó que entvirtud•al req:leri.miénto formulado
el 'área usuaria, y en Virtud a co sulta formulada"por la Oficina de :Logística y•Servicios Auxiliares,

e;fttlhadvierteaque ante un acontebimiento catastrófico (intensas precipitaciones 10 cúal
DECLARATORIA DEL ESTADO E EMERGENCIA', a través del 026-2025-

- '>CM•, la Ley General de Cont+at ciones Públicas: y sil ' Renamentd ha i.establecic!o requisitõS y
,./prbcedimientós de un procedimiehto de selección no cuales segán affalizados y ¿valuãdos
técnicamente .por là Dependencia fin argada de las Contrataciones;•antes denomina40 Órgano Encargado
delas Cbntrataciones (Oficina de Vo stica y Servicios Auxiliares); de conformidad con 10 establepido en el

ariículo '46, numeral 46.1,' literal b del Reglamento; con* la fihálidad de determinar di"respecto h la
CÓNTRATACIÓI\T ÓEL,SERVICIO' D NOMINADO: LIMPIEZÃ DELICANÀL LI', A-
3, :ALIVIADERO PIOJO BLOQU DE RIEGO LA: VARÍAÑTE•-- CARRET,ÉRA Y bEL nxo
TUMBES, DléTR1rjo DE COR3ALE , PRovn,rc1A DE TUMBES", AFECTADO POR 'PL DESBORDE DEL
RIO TUMBES'", es iriable pdr e te tipo de procedimiento de Felección'.

RESPECTO A LOS •.PRbCED11VfrEh\TTS DE SELECCI COMPETITIVOS.

Que, a,partir de la Declaratori del Estado de pertinenté "señalár que el aftícu10:55,

nu•meral 55.1, lit&a10b) dé la Ley General' de Contrataéione# Públicas, Léy 32069, '$espeêto a: las
Contrastaciones sujetas a ptocediP'1i ntos de selecciórrno competitivo, establece 10 siguiente:

43
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GOBIE NO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN ECONOMÍA:PERÚANÁ"

RESOLUC óN EJECUTÍVÀREGIONAL
NO 000540 -2025/GOB-: REGE TUMBES-GR

2025Tumbes,

Artículo 55.• Contratac ones sujetas a procedimiento de selección no conipetitivo

55.1. Sinperjuicio'de Za sujeci 'n a los principios que rigen las Contratacionespibticak, Zgs entidades
contratantes•se encuentranfa Itadas para contratar directa}hentê; en ZOS siguiêntes',supuestos: :

b Ante Za ocurrencia o inmi encia de ocurrencia de una sitaáción.de emer encia .

Que, asimismo el artíêulo 128, el Decreto Supremp que aprueba ef•Reg1ampnto de la Ley 32069,
y General d? Contrataciones Públi as, aprobado medianté DEÓRETO SUPREMO ir
delante reglamento), respecto al Tit lar de la Entidad, esta151ece 10 siguiente:

ArtícuZo 18.' Titular de a entidad

c) Aprobar ta contratación me iante procedimientos de sete¿ción competitivos eñZos supuestos
previstos en ios literales b), 'c), k) del númeraZ 55.2 déZ artíWiZo 55 de Za Léy.

Que, el artículo 100, literal b), el Reglamento, respectó a1 p±ocedimiento dê',sele'cciór! no competitiiro

pof la cauSa1 de sitúación de: emef,ge cia, establece 10 siguieote•.

ArtícuZb 100. s generaZes

La entidad contratante puede contrata? directamentô cón prot)eedoi," Soto êuan40 -se ¿onfiõ.tire
algüno "de IOS supuestos IcTeZ umerat 55.1 del artículo 55 de Za 'Ley bajo tas condiéiones qup• a
continuación •se indican: ;

h) Situación: de emergertcig: e cumplen las condiciones y elprocedimientoestablecião•en ezartículo
289, no•siendo aplicable to dis uesto en .eZ artículo:10â

Que, tomando en considéració 10 determinado en eflitei-ãl b) del'.artículo 10Ó del Ñeglalnento, .el
articulo 289, nume+al 2Ê9.1,. 289.), 89.3 y 289.4 del Réglainentb, en relación à',las Çonttataciohes phra
la 4tencióñ de:emergenciàs Ihediañte rocedimiento de splecçión Ao competitivo.'

289.1. Mediànte tez prbce imiento 'de selección corppetitivo establecidp en ez•1itefaZ b) :deZ
numeral 55. I. dez artículo 55 d la Ley, 'Za entidad contratante óbtiene 'Zos "bienes servicios
obras estrictamentenecesa 'os ara. revenir,Za inminencia.de Za ocurréncia' o atender Itas
consecuenctas de Za,ocurhen ia de Zd situacióñ d eme» encia.

2842. Las contrataciones , su etas a Procedimiento Onde—elección: no éómpetitivo por causar.aeemérgeiacia Son mateña det re larización, como frláximo, dentro 'del piam de" veinte ¿tías. hábi(es,
contabilizados conforme 14*igu ente:

a) Pai•aeZ caso de bienes:

i) En et easode única entregg:

Av.!La Marína NP 20Ô—Tumbes
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ii) En ezcaso de 'varias entre

iii) En:el caso de ttavp eñ ma

b) Pata ezcaso de servicios:
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as: Desde efectuadaZa'prim¿ra entrega.

o: Desde. Za inptatación g puésta enfunciohamieñto.

esde el inicio de ZaprestaciónÜeZ setvicio.

c) Para et caso de ejecución d obras: Desde et inicio de Zaej¿cución de ia obra„

289.3, En les casos ¿n que,p r Za•magnitud de upa misma emergencia, una entidad coptratante tenga
que Z(evar •

a cabo más de iez contrataciones directas dentro, de un miémo mes, ei plañ de:
regularización es de treinta dt s hábiZe'S y en caso seàn mas de veinté contrataciones?directas e!plazo
de es 'He cuare ta días hábiles.

289.4 La entidad contràtànt regulariza y pubZiéa eli Za PZgdicop ta Siguiente documeñtaci.ón:

a) DI infome o Zos informbs e contienen ez suStento técnico ZegaZ de contratación directa. -pn el

informe técnico êmiti@opor Za DECprecisa Zas acciones, indagacidnes y. criterios quatomó Za entidad
cpntratante para seleccionar Z•ptoveeãory atender Za eméFõencia•.mediante Id refeiida contratâàión.

b) Ija resolución'o acuerdo qu ta aprueba.

c) EZ requerimieñto.

d) EI ¿ontrdto y sus PequiSito que, a ta fecha aeda contratación, nb haya' sido•eZaborado, aprobado o:
suscrito,. según corresponda.

289.5. Para Zat regüla*izqci n de Za .garqntía,- et pta.zo.mede ampliarse por diez días hàbiles:
adicionales. La garantía esponde: az 100/0 aeZ monto: del cbñti•atõ '.órigiriat o ',ai• monto de las
prestàcionês del coñtrato'qu aún no

•

se hayal) ejeputado, '.siemprê que estas sean: cuabtificabZes,.
S.egúli correspoi,lda. INO cqrre ponde que ta entidad contratante exija Za garantía,cgando se haya
otorgado Za•conformidad de Z recepción de Zaprestacióñ d cargo,'dez contratista patã• Za contratación
de bienes, servicios en àeher Z y. consultorías eñgetieraZ, O en ezSupueSto qup se haya ptoducido ez
consentimiento de Zd Ziqui4aczónfinaZ para Za ejecucién.y consultoña de obras ,

li\TVITAc1óN V ACEPTACIÓÑiDbL ROVEEDOR.

Que, ahora: bien, a través,del INFORME, 54i-20á5/GOB.REGeT,tJMÊES-ORA-OLYSSTJADt2, de:
fécha 29 de abril del 20259, eI OeÊe e Adquisiciones rémitió a la Jefa dé 'la: Ofiéina de Servicios
Auxiliares, .el cúadro de cotiza iones de interaeciór( corçespondiente• la• SUPpRVISIOÑ•• DE

INMEDIATAPEN MINDADA "DESCOLMÑrACiÓN Y LI,• A-3,
ALIVIADERO L: PIOáO PLOQU DE RIEGO LA VARIANTó CARREiERA RIÉERA• DELIRIO
TUMBEs, DISTRITO DE CORRAL S, PRovnrcm pok EL DESBORDE*.DET.;
iro TUMBES".

Av. La Marina 200 —Tumbes
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Que, mediante la CARTA TACIÓI\T 046-202S/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-R, de
fecha 30 de abril del 2025, tla e la Ofidina de Légístiba y Servicios Auxiliares:procedió a:inviter al
pr•oveedor IVIÕRA)T :coÑOÑADO Es EDY, con RÜC 10002S04494, participar en la CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPEó1TIVO póR LA CAtiSAL bE SITUA&ÓÑ

EMERGENCIA PARA', LA ts PERVISIOI\T DE IÑñRVÓÑC101\1: bñÑOü1NDÂDA
SCOLMATACIÓI\T Y LIMPIEZA CAÑAL LI, A-3, ÀLIVIDERO,EL PlbJO :BLOQUE DÉ REGO
VARIANTE - CARRETERA ERA DEL RIO DISTRITO DEICORRALES, PROVINCIA
TUMBE" AFÊCTADO ÉL DESBORDE DEL: Rio: TUMBES"; la de S/

( MIL CUATkdC1 1\TTos Y OCHO 59/100 SOLES).

Que, el día 30 de abril del 20 5, se suscribió eñtre él Gelfénte Regional Pesarrpllo Eéonómico,
SÜbgerente de Servicios Prodúclivo ; y, la Supervispra MORAN'. CORONADO ESMEDY; con RUC NO
10002504494, el Acta' de Acuerdos, en el cual se determ#ló iniciar ejecución de la Superyisión del
servicio"el diá 30 de al)ril del 2025, en razón a la urgente •necesidad dé iniciar los,.trabQjos en el sector .

afectado; asimismp, la citada St}pe isora, se comprometió a prêsentdr Sforlhalmehte lé documentó de
aceptación respecto a la Contratació mediante un procedimiento:de selección nocorópetitiüo a más ta±dar
eldía 06 de mayo del 2025, consider do que el día 01 y 02 de lliàyo son días:ño

Que, a tyavés:de la CARTA NO 01-2025/EMC, éecepcionaàó• por:Ih Ofiéina dé. LogíSfica y:Servicios
Auxiliares día 06 de mayo del 025, la .proveedóra MORA.Ñ%GOROÑADO ESIVIEDY'O cori RUQ
ló002504494, aceptó la invitación respecto de la CONTRATACÍÓÑ MEDIANTE UN PROCED3MIENTO
DE SPLECCiÓ1\TÑo 00M>Em1'1ã1v POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN PARA LA
SUPERVISIOI\T DE INTERVENc10 INMEDIATA DENOMIÑDADA Y ilMPIEZA
DEL CANAL 1,1, A-3, 'ALIVIADERO EL PIOJO BLOQUE LA VAk1ANiE - CARRbTEÑ.A Y
RIBERA DEL' RIO TUMBES, DFT TO DE CORRALñS, pkovlfrcm pok EL

•

DESBORDE RIO TUMBES" por la cuantíà de: S/ Y .•tJÑ
CÜATROCIENTOSOCHENTAV bc O 59/ 100 SOLES).

Que, INFORME 099-2025/GOBiREG.TÜMBES-GGk20RA-OLSA'-> de fecha:Ó7de:mayó del
2Ó25, la Jefa•de laOficiña de Logísti a y Servicios Au*iliarés confunicó la Jéfa de Ofiçina Région41 de
Administración, la de ja ONTR.ATACIÓI\T IVIEDIAI\TTE ÜI\T PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN :
IXTO COMPETITIVO POR LA CAÜS DE slTüAc1ónr DE' EIVIóRGEÑCIA FARA SUPERVISIOÑ: DE
INTERvmrc101\T INMEDIATA DEI\T MINDADA "DESàOLIViATAé1Ó1\TVIL11VIPiEZA bEL. CANAi, LI, :À-3,
ALIVIADERO EL PIOJO BLOQUE DE RIEGO LA VARIÀNTÓ CARRETERA RIBbRA bEL 'RIO
TUMBES, DISTRITO DE CORRALE , PROVINCIA DÉ TUMBES, DESBOÂDE DELRio TUMBES".

RESPECTO A LA DEPENDENCIA E CARGADADE LAS CÔNTÑATACIOÑES, •

Que, él artículo litéràl e , de la Ley General 4e Contrataciones 'Públicas, en relación .a la ,

Dependencia:Encaçgada de 'las Cpn ataciones, establece 10 siguierite:

e) Dependeacia encargada , e Zas contrataciones: es Za unidad de organización: responsable de .

proveer atender Zos reque mientos de bienés, seivicioS obi-as, prpparaêión de Za
estrategia de contratación; co Ilduccióng realización Zo$'procesos de:Contrqtación, desde que sepreseñta ezi:eqüerimiênto nastà su culminación. 'Puede asumir el rol de área técnica estratégica ¿n tos
casos que Zo ameriten, dadas usfunciones, especialidad ¿onocimiento técniéo.

Aü. La Marinal N? 2ÕO —Tumbes Págli.na 8 •
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Que, el artículo 46, numerà14 .
I, literal b), del respecto ala 'estrategia de Coritrataçión

NACàxestab1ece10 síguierite:

Artículo 46. Estrategia de contratación

46..1. La eStrategia de cÔnt taôión es un proceso: mediante et cual: ta DEC, con b4se et'l .et •

requerimiento, anàliza y eval 'a de manera integral Zas variables que influyen eh et proceso ae
contratación; en aplicación '@eZrincipio de valor por dinero,ndonsiderañdô informabióñ obtenida en
Za interacción con ei' mercad y aquella proporcionáda et área :uSüaria.',:En (a estrategià de •

contratación:se anaZihn, ebat an y determinan Zas siguientes variables, •según•corresponda:

b EZ Sustehto ar ta uti ización 'de un roceúimiento de seZección ••no com etitivo• ae
comeSponder

RÉSPECTO A LA REGULARIZACIÓ DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO'.AL REQUEIU1iã1ETO

Que, .el articulo 46, numéral 46.1, 46•.2, 46.3 y 96.4•, respecto a la elabpración deí requerimiento,
dé la Ley Gen•eral de Contrataciories 'blicas LEY NO 10 siguiente:

46. I. EI reàuerimienCo a inicio az proceso de contratación, y es realizado',
por la entidad

coñtratante en el inafco de'.la MBSO ya Zas etapas de formúlacióñ y programación 'presupuestarias
correspondientes,: consiàeltano. ez principio de valor pors dinero" EI área usuarid o. área técnica
estratégica, :según correspon a, determina" et requeñmiento en Coordinación, con :zq.dependencia
encardada de las contratapi01 es,

•

en et• cual se identifican-Za finalidad públicü y ZOS objetivos ta :
coñtratación'.

46.2. Las entidades contrata es gestiónan tas cóntrátacioñes considerai.140 tõdo eI',cieZo de vidà'de •

tos bienes, servicios y obras, Z s cuates.se orientan atender'üna n?cesidad, o •aqfrõ.ntar
un.probZema relevante para el cumplimiento de Zo$fin*pspúblicos.

46.3. reqúerimientbpenilite et acceso de Zos proveegoreyai procêso•de çontratación en cpndicioñes :
de. iguàZdad,' sin dbstàculizàrl competencia o direçcionar ezprocesode contratación a un determinado
proveêdor.

46,4. EI reqt!erimfento se form ta de manera clara y objetiÓ.â,.y deêe expresar ¿Z bieñ, Servicio u obra :
a contratar,preferentemente, n función a su desempeño y'füncionatiãad.: EZ réãueriipiento.de bines :
seplasmà en especificaciones técnicas;•.et de servicios, en têttninõsdé rêfei•endia;y de obras, én et

expediente técnico de obra: o n los objetivosfunêionaes, Según sistemtt de: entregá utüizadQ. 'En •

los documentos , integrantes •dêl expediente ae knntrâtación, segúñ
'

coü:espopda, Se aplica

expresamente ett principio, de valor pór dinero. :coñ resÀêctO a YZos coñfratQsa estañdafizado$• de
ingeniería y construcción de uso internacional; ei", requerimiento puede plasmarse eñ aqu?ttos
documentos. que precisen su a cance

N. La Márina' 200 - Tumbes Pági:ña 9,
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Que, asimismo el artículo 2 •

Cóntratacionés Pública¿, apl•obado
„

'

.stablece: 10 siguierite:

EI áreà usuaria: es resp
siguientesfünciones:

a) • Formular adecuadame
con Za DEC et d.uaZ eb
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,

literal a) del de lá •:Ley N?' 32Q69, Ley Generals de
ediante Decreto Sgpremo al 'Árequsua±ia,

nsabZe, entre otras que: estgbZezca la Leu y e!Reglamento, de ,1as

te su re uerimieñtode bieñes serviciosu obras en Coordinación
estar revisto eñ ez CIVIÑ

Que, con 563-2 25/GOB.REG.TUMBES-GqR-GRDE-SGSP-SGtdefecha 26. de mayo
dél 20255 el Sub Gérente de Servibio Productivos (e) remitiê al Gerente Regional de Desarro!lo Eponórgico
loé términos de referencia y ila dobu entación correspopdiepte, cpn la finalidad•que se proceda la etapa
nde regularización :cle la CONTRA ACIÓÑ MEDIANTE, PRocEp1MIE1\TT0 óE SELECCIÓN • NO .

coupvÊITIV0 POR LA CAUSAL SITUACIÓÑ DE EMERGENCIÁ PARA LÁ StJiÓRVIS101\TsDE
IÑIVIEDIATA DEI\TOMIÑDADA "DESCOLMATAÇIÓI\TY LIMPIEZA LI, A-g, .

ALIVIADERO'. PIOJO BLOQUE DE RIEGO LA VARIANTE' - CARRETEkA DEL RIO
TUMBES, DISTRITO DE CORRALE , PROVINCIA DE TUMBES* -AFECTADO "SBORDE DEL
RIO TUMBES", la Cuantía de:s/ 51,488.59 (cli\TcuENTA UN MILtCUATROCiENTÓAOCi-1ENTA Y
OCHO 59/ lo:o SOLES).

Que, traüés çlel MEMO DO de
feçha 28' de mayo del 2025; el G#re te Regional de Desarrollo Económiéo remitió a'.la Jdfà de ia Oficina
Regional' de Administración PIrequerimiento para la regularización de la ÜÑ
PRocEDIMIENTo• DE SELECCIÓ NO cownpETiTIVô LA l'CAüS'AL óE SñÜAé1Ó1\T :DE
EMERGENCIA PARA LA SUP RVISIOI\T DE ÍNTEÀVEÑCIOI\T, DENOMINDÀDA
"DESCOLMATACIÓN Y LIMPIEZA EL CAÑAL LI, Á-3, ÁLIVIÁDEROÊL PIOJO :BLOQÜE RIEGO
LA VARIANTE - CARRETERA Y RI ERA DEL RIO riUIVIÊES, ÓISTRITO PROVINCIA •

DE TUMBES; AFECTADO POR EL ESBORDEDEL f.ÜIVIBbS".

RÉSPECTO A LA ÓERTIFICACIÓN E CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a. través de la CERTIñ'1C ClóN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000002971; de fécha
3d de m•ayodel 2025, se estableció la disponibilidad presupuestal *por elmonto Ascençtente'a'S/ 51,48$.59
(cnrcUENTA: Y Ul\i MIL CUATROCI
la: ü
CÁUSAL DE SITUÀCIÓI\T Db EM.bR
DbNOMINDÀDA "DESCOLMATÀCI
BLOQUE DE' RIEéO LA VARIA'ÑT
CORRALES,PRoVIÑc1A DE TUMB
fuênte financiamieñto 1. RebursoS O

Aü. La Marina:NQOõO —Tumbes

NTOS OCHENTA Y OCHO CON 59/ IOOSOLES), a
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ÑO COMPETI+IVO:POR LA
ENCIA PARA LA SUPERVISION DE INTER17ENc101'.T INMEDIATA

Y LIMPIEZA: DEE CAÑAL A-3; ALIVIADERO EL PIOJO
- CARRETERA Y RIBERA DEL RIO 'TUMBES, DISTRITOk DE

S, AFECTADO POR EL DESBORDE DEL RIO: TUMBES"; siendo la .

dinarios:

'Págifip 10 .
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RÉSPECTO ÁL SUPUESTO. UBICO Cló1Y DE EMERGENCIA.

Que, e!artículo 40, numeral 40.1, literal a), de la Ley: General de. Contrataciori'es Públicas; resóeCto
las Contrataciones para la preven ión. o atención de shtuácidnés de émergenêia, Ha estftblêcido qué los

ientes supuestos constituyen un situación de emergencia:

40.1. Los siguientes 'su uestos constituyen uncísituación de emergêñcia.".

d) Las situaciones cohte idas en Zas definiciones de emergencia o desasire det Sistema
'

Naci@naZ de Gestión Z Riesgo de Desastr¿s (SIÑÁGERD).

Que, bajo esecontexço, a trav s dela LEY NO 29664,ase crea:e1SISTEMÁ NAd10NAL DE GES'i.1Ó1,r
•

DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como:un .intêrinstitucidnai, :sinérgico, :
descentralizado, transversal y partic pativo, con la finalidad de identificai• los +iêégos:asociadôs ¿t peliÉros,
riorizar la prevención para evitar 1 generadión de nuévoS riesgos, reducii• O minirhizar'su•s efectos; así
mo, la preóaración y res#uesta te situaciones de o desastre mediante el'establ•ecimipnto .

é principios; lineamienlos de políti a, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión ,

esastres.

Que, el artículo M, numeral 14.1, 14.2, 14,3, 14.4:y 14.3 'de látLey N? 29664, modhficàdo pór el

Decreto Legislativo NO 1587; en relac'ón Gobiernos regionalês y Gobierrids Eoc'alés, eStab1çcd10 $iguietlte:

14.1 Lbs gobiemos regi nates y gobiernos !ocates, como integrantes del Sinagêrd, formulan,
apiueban nórmasyp(anes; ev lúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecÓtan tosprocesos
de:Estimación, Prevención Reducción det Riesgo 'de, Desastres, así cómo de.Preparaêión,
Respuesta,' Rehabilitación Reconstrucción,nen aeZámbito dé su compete#ôia, eñ et marcode la '

Política Nacional: de Gestión del Riesgo de DésaStres tos tinêamieñtôs•, det ',eñte :rectoF, sen •

concordancia con,lo estableci por ta Presente Ley

14.2 Los gobernador'es reàion tes y tos alcaldes sonalas máximas autoridades responsables de los:
proceses de', la Gestión deZ:Ri sgo de Desastres, dentro desus reSpectivóS ámbitos :cZecompetencia.
Los gobiemos regionales y go iernos locales son' Ibsfrincipates ejecutôrês de Ici,s acciones aeGestión •

del Riésgo de Desastres.

14.3 Los gol?iemos regionales y gobiernos Zocateé coñstituÚêngrupoS dé Itiabãjo pata la Gestióñ 'del •

Riesgô de Desastres,:integrad s porfuñcionariosueIps niveles presididos por,la autoridad;ejecutiv de ta entidad. Esta función es indet¿gable,

14.4 Eos gobiernos regionales gobiernôs tocales aseguran Zaadecqada de 109procesos,
dé ordenamiento,de! terñtori y su articulación pon» la Política Nacional de Gestión del 'Riesgo. de:
Desastres y: sus procesos.

14.5 Los gd.biemos kegionhZe y gobieinos locales spn responsables directos de incerpora?", los,
procesos de: Za Gestión dez Resgo de Desastres enp la gestión dêZ desatroZZb, en 'et -ámbito de: su:competencia político: adminis rativa, con el apoyo "*de

' Zâs• derhás: eñtidadês púbtícas: y coh la'

AV. La Mariná NP 2Õ0 —Tumbes • Páginá 111



Reo'

OMCÉ

GOBI

ttAÑo DE LA RECUPER

RESOLU

NO ,000540

participacióh dei sector priva

CopiaFieldelOriginal
IRNO REGIONAL:TUMBES

ClóN Y CONSOLIDACIÓN DÉ LA ECOI\iOMíÁPEWANÂ"

lóN EJECUTIVA REGIONAL
REG. TUMBEÉ-GR
tumbes,

. Los gobiernos regionqtes y:gobiernoS tocatespóneñ e$peciqt atalción
en et tiesgo •.existente:y, poi- ta to, •en gestión correctiva ( : O"

Que, ásimiémo, el Reglañen o de la Ley NO 29664,: que prea eI Sistema Napional:de del
de Desastres (SINAGERD) D CRE,TOSUPREIVIO 048Q011-PCM, define la emergencia la.

'

'iguientemanera:

Emerdencia: E$tado'de años sobre Za vida, eZpatrimonio y eZmedio ambiente ocasionados por:
la ocurrencia de unfenómeno natVra o inducido por, Za acción humana que alterael normal desenvôZvimiento:
de tas actividades ge la zona afecta a

Que, asimismo, el ar!ículo; 43 numeral 43.2, literal b) delpReg1amento de la Ley NO 09664, respecto .

os Niveles de emergencia:y capaci ad de respuesta,' establéce fo ,siguidnte:

b. Nivel 4. Intervencióndet Gobierno Nacionai: Comprende aquellos ñiveZeé • de impacto de
desasires, que superan Za ca cidad de respueéta reõíonat y sustêñtan Dec(aratdfia de 'Estado de
Emerdencia: En este 'paso, :int rviene et• Gobiem'o Nacionalpon los recursos nacionales disponib(es y.
Za coordinación ael INDECI

Que, ¿para : complementai• I manifestado anteriormente, a•• través. del 462-
2025/GOB.REG.T,UMBES-GRR-OF GERD-JO, de (echa:13 de junio del 2óà5, el'QJefe la Ofició•a de:
Gpstión del Riesgo: de Desastres ifestó a1 Gerente Regional de Desairollo Económico 10 siguiente:r

Per tales consideraciopes et Centro de Operacidn,de EThergehcia RégionáZ (CdER), PROCEDO
AL REGISTRODE DAÑ S SIÑPAD, de:ta evaluación de Dàños Previamente. realizada
por ta Sub&rencia de rvicios Productivos dependencia a cargo,Üe ta',Gerehcia Regional de

•

Desarrollo 'Económico,: y bidamente validada, :tal como se comunicó medialíte INÊORMb NO

039-20251GOB.kEG.TU ES-PR-OFREGbRD„'1EAVÜefecha28dé,mamb de 4b25
2170025/GOB.RDG dé

Por IÓ antes expuesto, est despacho pone en conôcimidñto que,'etas situaciõhes d'pZ Cañal deHego
A3 y Aliviadero EI Piojo, lloquede Riego Za-Varidnte, Distrito ae Comàtes, Rrovilicia de•.Tum15es
Departamento de Tumbe , que han sido evaluadas eh. Sus afectadiônes imp'gcto de daños a

•

consecuencia detintensas precipitacionespÍuviates:• deSarrotlàdas dtii:ante primer triinesfrê del •

año 2025,' cuyo, reporte a sido actualizádo ei Sistemá de In'fonna#ión IY.acionàt pata tas
Respuesta•y Rehabilitació - SINPAD;porZdque dichas:qfectaciônesSe enmarcat,i en ta: definición'
dé emergencia del Sisie a Nacional de Géstión VezRiesgo de 'Desastres (SINAGERD). aprobado
cdnDECRETO SUPRhV1 048-2011-PCIVI, losPIÑEAMIENTOSPARAZAEVALüACIÓN:
DE DAÑOS rANÁLISÍS EIECESDADES aprqbado'çonR.ESOLtrcrÓNMINISTER.TALNO 324-,
2023-Pav1.

Finalm¿nte, se deja exp esa constancia que' coñ:esponãe a ta Subgerencia de Servicios.
Pi:oductivos y a Za GeÊenc 'a Region'at de EcQñómicõMdoptar tos :actostadmipistrativos.

AV. La Marind 200 Tumbes Págin:a12.
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y. operacionales, que re

niitigar ezriesgo: ideniific

TñcNÍco ElvilTIDd P
(0F1c1NA DE LOGÍSTICA

Que, para éomplementar 10
domo representante de la Depeñde

006à-2025/GOB.REG.TUIVIBE
y. recomendé 10 sig-uie;lte.•

"CONCLUSIONES:

EÑ CONSECUENCIA Cofres
DIRECTA, la causal "Ant
carácter extraordinario oc

que generan '.dañbsafectando
ciezArt: 550 de la Lev 32069 «

lóN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB- TUMBES-GR
"Tümbésp

Iten necesañospara tq intetbención dorreSpondiente; ¿on et objeto dé
do en ZOS referido' caminos Ve. acceso:

R LA ENCARGADA DE' LAé CON RATACIONE,S

IOS AUXILIARES .

anifestado anteriotmente, lasOficina' de Logística•y ServiciosAuxiliares;
cia Encargada de las Contrataciones, emitió ei INFORME; TÉCNICO
-GGR-ORA-OLSAQ de de julio del 2055, en el cuál concluyó.

or :CONTkATÂcrÓÑondería realizar ez rodddimiento de seZêcció
ta.Ocurrencia de una Situación de Emer ericia" ',(que sbn aquellos
•onados por la naturalêàa opor

Za, acción ü omisión ãeZ obiar humano
una en atención 'at Zit&aZ bidet númera( 55.1
ey General de ContratacionesPúbliças" y:concôrdante con:eZ tit¿rat b)

det eI Art. 1000 det Reglamento de 'Za 14.32069.

Siendoun procedimiento no co petitivo como CONTRATACIÓN de tegutatizaciân. Se
procede con los actos de regul rización de Za contratabión directa estarÑeradel plazo que
establece ei Art. 2890 Regla ento de la Ley Generat de Côntratàciones 'P.úbticàs, debiéndose adoptar
Zas acciones que correspondan ara et deslinde de responsabilidad.'

Es necesario que, pco•-a Za emi ión de ta',.eZaboración dp Za resotución .de aprobctçión de Za cpntratgción
Directa, se requiere ¿ontan co el infoñne legar, como informe previo que contenga la justificgción
nonnativa y procedencia de la ontratación Directa.

En ezrequeñmiento regulariza 0 emitidomediante ezMEMORÀNDÔ.NOI 1à8-20E5/GóBREG TUMBES,
GGR-GRDE-&R de féchan e mayo det 2025 INñORMPT056S-2025iGGRLGRDb-'SGSñ-SGàez27
de mayo der.2025, se;adjuhta ACTADE INICIQ DE EJECUCION en za que deiprmina que.eZpZazo dé
inicio de ejedución de? servibio, debiendo a este céntabitizar etpZazn estabtecido en ezhumeral 289.3.

ES necesario precisar que r querimientopara regularización de' Za contratación finiquitado con e!Zebantamiento dê observacipne , fue derivado a Za Oficina cie Logística y .servicios Atixitiar¿s mediante
eZMEMORNDO N01646-2025/ OB.REG.TUMBES-GGR-GRÔE-GR, recepciónadq•.ez 02',àejuTio deV2025

Aunado a eito, es necesano
Organismo Supervisoi* de tas

una cbntra•tación directa
FeguZàrización,de Zós accos
suficiénte Fara no ¿umpZir

Av. La Mariña NIQ 200 —Tumbes

cotar 10 determinado en ta OPINION Ñ0104-2020/ DTÑ, emitida por él
ntrataciônes det Estado — OSCE, en ta que,precipa "Eri et•cpntex.to dé
or situación de: emergenêia, et 'evencimiento det .pZazo para Zà

ue en ezcaso güe corresponda Za aprobación no es una cgusal
on dicha regularización. 4hora biên, en' atención a 10 establecido eñ

Página 13
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(3

et artículo 9 ctê la Ley, Za Entida dêberá adoptar tas acbioneS 'que correspóñdànpara {adeteiminãci6n
•

de las responsabilidades quéco espondan".

RECOMENDACIONES

Se'recoliiiendà, que•el bresehte IIf01me Técnico y añtecpdentes sean dériyados ta Ojiàin4 Regipnat
de Asesôría Jurídica ara .ue analice

•

de corFes ondeY emita:eZ *espeétivq informé ZeÜaZ, cen el

objetivo :cze"licitar azi TITÜL R DE LA ENTIDAD, (a APROBAd10N DEL PROCEb11VTEÑTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVI para ta CONTRATACION POR LA DE SITUACION DE
EIVIERGENCIA PARA 'LA S RVISIÓN DE LA : EJECUCION, DEL BERIhcro IDEN01TÑAD0:
"DESCQLMATACIOÑ ZA DEL CANAL A-3*2ALTIADERO ELPIOJO BLOQUE DE

TERA RIO TUMES, DISTRiTO bE',CORRALES,RIEGO LA VARIANTE C

PROVINÇIA TUMBES, 'AFEÇTA O. POR EL DESBORDE DEL'.RIO TüMBbs", poruña cuantía de S/ .

51,488.59 (Cipcuenta g Un 'Mil Cuatrocientos Ochenta y Ochô 'con 59/100 ezmarco del

DECRETO SUPREMO N002600 5-PCM; y asimismõ, teniendo cuenta que nos enconframos dentro
del supuesto de contratación'dir ctapor ta causat de situación,de emergencia en',.ezsupuesto de CCAnte
Za Ocurrencia de una Situaci 'n de Emer encicta

Que, en ese 'orden detideas, e virtud a. 10 informado por las áreap:técnicas de:aa Oficir}a de Gestión
del Riesgô de Desastres, eI requeri iento formulado por ei área, usuaria, la disponibilidád presupuestal
establecida por la Gerencia Region de Planeamiento, y. Acondicionahniento Territorial,

•

el

informe técnico emitido por la Ofice a Regional de Gestión el Rfesgo de:Des'ãêtres, ',y, el 'informe técnico
enhitido por ia Oficina de Logístic y Serviéios auxiliareé, es ARROBAR, en vid de
RbGULARIZACIÓ1ú, la CÓNTRÀT Cló1\T MEDIANTE' PIOCEDIIVIIENTO DE' SELECCIÓN :
COMPETITIVO póR 14 dAüSÀL E SITUACIÓN EMERGENCIA PARA LA SUPERVISIOÑ:DE

DÊÑOIVIIÑDADA "DESCÓLMATACIÓN LIMPIEZA DEL ÇAirAL LI,
ALIVIADERO EL HOJO iLOQÜE DE RIEGO LA CARRÊTERA V RIBERA DEL RIO
TÜIVIBES,. DISTRIiO DE CORRA'LE

Rio TUMBES", realizada por IdDe
Sérvició Aukilia.re", bajo la caus
conformidad :con 10 establecido, e

Cóntratacionés Públicas, Léy 32069
Céntrataciones Públicas, airobado
51,488.59 (cn,rctTENTA Y IVIiL

cuenta con CERTIFICACIÓN DE
financiamiento 1 RECURSOS ORD
con RUC 10002504494,

AV.. La MarinalNQ 200 —Ttlmbes

, PROVINCIA DE *TUMBES, AFECTADO POR'PL DESBORDE DEL
endencia Encargada 'de ,1aS Confratacioñes (Q,ficin4 de LbgístiOá y
de "OCURRENCIA DE UÑA SITUACIÓN: DE EMERGENCIA" 'de

el' artículo 55, liunieral $.1, literal ' b)' de: la Ley: General de
y, el artículo 1001 literal Reglamento sle la 'Ley General ede
ediantel Decreto SurVemo 00940252EF, ROI' laj cuantía de S/
UATROCIEÑTOSOCHENT4•YoçñoCON',59/.100 SOLES), el gual
RÉDITO PRESIJPÜESTARIO 0000002971; siendd la fuente 'de
ARIOS; adjudicado Proyeedor 'iMORAIV COROI€,ADO ESMEDY,



GOBI

"AÑo DE L'A RECUPER

RESOLU
NO :000540.

'ESPECTO.•.A LÁ PRESUNTAiR

CopiaFieldelOltiglnal
RN0 REGION?ALETUMBES

ClóN Y CONSOLIDACIÓN DÉ LA ECONOMÍA PERUANA"

lóN EJECUTIVAREGIONAL
-2025/GOÉN

SEP 2025Tumbesp

SPONSABILIDAD LOS
•

FUNCIONARIOS' Y O SERVIDORES
LICOS RELACIÓN A LA DEMORA EI\T LA REGULARIZACIÓN DE 'LA: DOCUMENTACIÓN.

Fâ' CIONADA Á LAS ACTUACI NES PREPARATORIAS.

Que, tomando en considera ión 10 déterminadó eri el literal b) del ç1e1Reg1a-mén.to„
ei artículo numeró 28b.1 289.2; y 289.4: dél± mismo Reglànherito,:: en :relación a: las•
Contrataciones para la atención d emergeñcias mediante pro&dimiento dé '

289.1.: Mediante etpro dimiento de selección no competitivo estableoido en e!literal b) hez:
numetal 55.1 dei artículo: 55 de la Ley, ta entidad, cont:ratante obtiene Zos bienes, :servicios.
obfras estrictamente n cesarios ara *revenir ' Za inminencia de Za ocurrencia o.

atender tás conseàuencia de Za ocurrencia de Za Situación de emer encía.

289.2 Las• contrataciones jetas a.procedimiento :de seZeccidn no ôdmp,etitivb por causal :de:
emergencia son materia de r gutarización, comomáximo) dentrd del plazo de veihte•días hábiles, :
coñtabilizados conforme Ip s guiente:

a) Para el caso de bienes:

i) En ezcaso de única entreg

ii) En casode varias eñtre

capo de' llave enma

b) Pafa el caso de sêrviciàs:

c) Para et caso de ejecución

• Desde efectuada ta entrega.

as: Desde efectudda!a prññera entrega.:

o: Desde la instalaciÔn y puesta.ênfun¿ionainiento.

esde etinicio de Taprestación 'del',setvicio.

e obras: Desde eL inidio de:za ejecúción de: Za dbra. :

289.4, La entidad côntratan e regularizay publica en lã'*Pladicop la siguiente doct¿meptacién:

a) EI informe o los informes ue contienen et susteñto té¿nico legal de Za coiitratdcióndirecta, '.En:
el informe técnico emitido po la DECprecisa las accioneS, indagaciones Ü.óritehios que tomó la:
entidad contratantepara:sel ccionar at proveedóry atender la emergencid•mediante Za refeñda.
contratación.

b) La fresolución o acuerdo e Za aprueba}

c) EI requerimiento.

AV. La Marina' NP 200 —Tumbes Página 15 :
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d) Et ¿ontràto sus reqüisi os que, a la fecha de • la pontratación; ho haya sib etaborbdo,

aprobado o.suscrito„ segun c rresponda.

289.5: Para: la hegularizqció de la garantía, " et piazo puede, àmpliarse por diez, dias hábiles .

adiciomtes: La garantía eol esponde az 10% dez montopdêt coñtrato origil'ial o atl monto de las

prestaciones del conçrato Qu aún no se hayan 'ejecutado; Siempre que estas•sean Cuantificables,
No cotre onde que ta entidad contratante exija Icvgarantía cuando se haya

otorgado la: conformidad! d la recepción dé la ptestqción a Cargo' del.:contrátistq parq la

contratacióñ de bienes, servi 'os en general en general', o en et s@puesto que se
hayaProdubido et cdnseniim ento de Ta ZiquiddciónfinaZpara Za ejecución Y"çonsvttoríq de obras

Que, es pertinente ,señaiar que el artículo 289.3 dél Reklamento de la ,'Ley

Ott

ü'G,enera1' de 'Contrataciones Púb 'cas, aprobado mediante :Decrêtõ. Su'lórernê NO
'

009-2025àEF, •

ontrataciones para' la atenció de emergencias niediante procediniientb de: seleéción. no
ompetitivo, estableCe expresame te.lo siguiente:

t'(...) En los pasos eq que, 'po ta magnitud de una misma emergencia; una•entiddd contratante
tenga que llevar a cqbo más de diez contratgciones directas dentro de un. mismo mes, ez
Zazo' de re uZariZación es de treinta días hábiles ¿n caso sean mas de veinte

contrátacibnes difrectaS e! Zazo de re uZárizaciónpes de cuarenta días hábiles

Que, a'simismo, a tràvés del 1 FORME TÉCNIC0
OLSA-P) de Techá 10 de julio del 2025, la Jefa dé 'la Pficil)a de ILogístiça• y Servicios Auxiliares

manifestó 10 :siguiénte:

Enl cuanto at cómputo; de plazo otorgado por ñbrmd•para: fegulãtizar ',ün regueriñlientó de
contratación mediante el proc dimiento NO COÁ'fPETITIVO, 'se débe añâtizati et atãculd 289t del
Reglamento de Za LeytN03206 , ley Generat da Contrataciones PúbZicáé, el thismó•que Establece
"Contrataciones para la qtel ción de emergencia' mediante . procedimies.to dê• selêccióñ, no
competitivo".

Numera! 289:2. Las nes suje#as a procedimiento de selección:no competitivopor causal
de. emergencia son materià d regularización,: como mecimo, dentro ael plazo de veinte días
hábiles,•, contàbitizados confor e to siguiente:
a) Para caso de bieñes:
i) En el Óaso de únicaEntreàa: esde efectuadd,la et!trega's

ii) En et 'caso¿e varia' entreg : Desde efectuada Zapirimera entrega.
iii) En el caso de llave ten mano

• Desde ta instalación:y puesta enfuncióñamiento.
b) Para el caso de de ez inicio de ZapreStacióiÍ•det servicid.'
c) Para el caso de ejecuciónde obras: Desde ez tniciotde la:ejecución de; Za Olopa.

Av. La Marina 200 —rumhes :Págit1? 16
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Numeral 2893. En ZOS caSos en que, por Za magnitud de una misma emergenc¿a, unq entidad
contratante ténga que llevara abo máS de diez: contrátaciones directasdentto de'.ün mismo mes,
el plazot'.de rêguZariza¿ión es d treintaMas hábiles Ü en ¿aso sean máS de v!eintd, contrataciénes •

directas. aplazo de rdgulariza ión es de cuarenta días hábiles.
Enatención al numerdZ 289.3 el ártícÜZo 2890 ¿ezRêgtarñêhto dg Ta LêÜN032069,' iey GênerdZ de
Contrataciones Públicas, esta ependencia da a condcer qiiê durante ezines de abfriZ se FeaZiz&ron

un aproximado 'de veintisiet (27) invitaciones, ¿ze Zds,' cualês dos (02.) inóitacioñes para
contrataciones directas realiz das en ezmarco la' Ley :N030225 y vdintici'nco (25) iniitaciónes
redZizadaspqra procedimiento de selección NO COIVfPEfITIVOS ¿n eZ,marcó de Ley Ñ032Q69,
siendo vna de azas ta CAR A DE rN171TAc!0N ÀP04¿-2025/GOB.REGfrüMÊES-dGR-ÔRA-
OLSA-P•defeçhâ 30 de abril d Z2025, • dirigida az MORAN
RUC N0100025ô4494, de S/ 1,488.59 (Cincuentqg Cuatrpcientos Ochenta g ogho
con 59/100 :soies), para c ntratación deSUPERVISIÓNDD LA EJECüé10NDELSERVICIO
DENOMINAD.O: ?'DESCOLIVIA AC10N Y DE", CAÑAL LI, ,44, ALIVIADERO.EL .

PIOJO [BLOQUE DE'.RIEGO LA VARIANTE : - CARRETERA V TüMBEs,
DISTRITO DE CORRALES, ovnvc1A TüMÊES, 'AFECTADO POR,'EL DESBORDE
TUMBES", misma que se. e ectuará 'bajo Zoé, alcapces êStabZêçidos ezliteral, b) dez arãàulo
550 del lá Ley.N032069, Ley. G neraZ de. Contrataciones Públicas Ü eI literal b): del értícuZb 100.0 de •

su 'Reglamento, artículo en qu precisa que confr.atar 'directamente•coñun
determinado proveedor, sol? c ando se configure algúno de.Zos süPuesto's del',numérat 55.1, entre
ottos, ante una Situación de e ergencia de conforrniãadcon Za nôrmacitada'*

Aunado•a eZlQ, es necesario: ac tar Zo determinado en la OPINION Ñ0104-20àO/DiN, emitidà•por
el Orgañismo: Súpervipor de Z s Contrataciones dei Estado ÕSCE, •cn Zag que precisa "Er.uez
contexto. de uña contratacióil dv-ecta por: situacién denemergenciâ, ez ventcimiezttodez plazoparg la

regularizacióñ de Zos ¿actos:q feen el caso que correspol'!da Za aprobación B, no res una causal
suficiente pafia no cumplir don icha regularizaêión. Ahora: bien, gri atención a 10 eStabZecido en el

artículo :9 dé Za LeÜ., Za En idad deberá adoptar das: acciones qttp cofrespQndan: pare Za
determihacióñ de Zas *esponsa ilidadês que correspQnda1i

Que, és perfinente éeñalàr ue de la revisión del*.expediente• administrativo, ébra el Acta de
Inicio de Ejeéución del Sef,vicio SCOLMATACIÓÑY LIMPIEZA DEL; CAÑAL LI, A-3', ALIVIADERO

PIOJO BLOQUE DE RIEGO LAvhRIA1\TTE- CARRETERA Y RIBERÀ DEL RIO TUNEES, DISTRITO
DE CORRALES, PROVINCIA DE TU BES, AFECTAPO POR EL DESBORDE DEL Rio TUMBES", donde
se:advierte que el bitado servicié in ció el día 30 de abril 2025.»

Que, asimismo, obl:a el 'Act de Acuerdos :suscrito por: el Gerente Regional; de Desarrollo
e Económico, el Subgefrente de Sqmvi ios Productivos; y, la. *upervisora • del : • Servicio • MORAN

POROÑADO ESMEDY, contRUC 10002504494, en el cual acordarôn que el ihicio de la ejecución
el servicio supervisión es q p rtir del día 30 de abril del 2025, por lb taláto, ei plazo para la

Av: La Marina 'NP 200 —Tumbes Págin? 17
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Que, eI numeral inciso
V PROCEDIMIE

-2025/GOÉ- TUMBES-GR
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relacionadas a las actuaciones preparatoria* culminó día 27'

. 1, de la DIRECTIVA RÉGIMEN
TO SANCIONADOR DE 30057, LEY "L SERVICIO

CIVIL, respecto ala Secretaría Téc •ca, establece Id sigt(iente}

1-;a Sedretaría Técnica a oya el desarrollb detl'procêdimieñto disôiptinàrio. FHStáa'cargó de
un Se¿retario Técnico qud es designado por ta máüma áutoridad administi-ativ4-de lá entidad,

en adición a Zas funciones ue. viene ejerciendo ¿n ta :entidad '0 eSpecífiêamd,nte para dicho

propósito. EZ Secretario Técn•co puedê ser un» servidor divit que. no forme parte ae la .ORH,: sin
embargo, en el ejerczcio de s funciones reporta desta.

Tiene pofiftcnciônes esencial s precalificar y documentaptàdas tas etapas dez PÃD, asi:stienéoa :
Zds autoridadeS instructoras sancionadoras:det mismo'.

Lia Secretaría Técnic@pueae ontar con servidores qiviZes„que cotabore(l contpZ Sechetarlo TéQQico
en tez 'cumplimiento Ide sigs nciones. Por el principio: 'de flexibilidad, la entidad define su

•

cónposicióñ en razón a Zas dimensiones de: Za entidat(, carga. prodesaZ,',: comÀejidàd dé. Zos

procedimieñtos,• cantidad 'de rganos desconcentrados, entre otros criterios',:

Si eI Secretario Técnico fuese denunciado o procesddo o Se encontrara,inctüido ei,t• alguna dd Zas

causales de abstención del a ícuto 88 de la LPAG, Za autoridad: que 10 desíànó debe designar a .

un Secretario Técnico Suple te para el correspondiente: procedimiento. Pdra eStõs efectos, se
aplican los artículos pertinen es de ta LPAG

Que, dn tall sentido, a1 ddv rtirse presuntaé irregularidades administrativas ',en relacióñ a1

incumplimiento del plazo para a regularizacióñ de' la documeritación referida:a Ibs aetos
preparatoriop, asimismo a fin de ca telar los intereses de!estado (Gobierno 'Regional déTumbes); ES
PROCEDENTE, REMITIR edateada de togos los actuadoS' a la Secretarhã Tépnica• de
Procedimientbs Administrativos isciplinarios, con ila 'finalidad que inícien ::las acciones
adininistrativas disciplinarias en contra de los funciónariôs, ex funcibhariók, servidores o: ex
Servidores públicós que resulten esponsãbles, débido: a1 iñcumplimienfo plazos' para la •

regularización de la documentatció referida a las de conformidad 10
establecido en el aftícülo 289 del R glamento de la Ley Generalndé Contrataciones•Públ'iOas, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 009 2025-EF, correspondiente CONTRÑrACrÓN
PROCEDIMIENTO DE SELjC lóN NO coMPETIT1vo. PARA L'A SUPERVISION •.DE

INTERVENCION INMEDIATA DEN MINDADA "DESCOMVIATÀCIÓNLIMPIEZA DEL CANALI,I,
A-3, ALIVIADERO EL PIOJO UE DEa1EGo:LA VARIAÑTE 4CARRETEkA f,RIBERA PEL
RIO TUMBEs, DISTRITO DE RRALES, pRov1Né1A TUMBES, AFECTADO
DÉSBORDE DEL RIO TUMBES".
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GOBIERNO REGIONAL ÍUMBES.

"AÑó DELA RECUPER Clól\! V CONSOLIDACIÓN. DE:LA ECÓNOMíA PERÜANÃ"•

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL
TUMBES-GñNO 000540

fumbesp

Que, finalmente, ell Gerent General Regidnal, : a fravés dél MEMORANDO Ñ
0

1213-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 02 de setiembre del 2025; dispone Jefe:de la Ofiçina
Regional,dé Asesor!a Jürídica, proye tar resolución, según opinión.legal„ 'Que la

Gerencia' General Regional cumple on, et trámite administrativo 'en marco de',: Zas ¿ompeiencias U
evaluaciones realizadas por Zos órgal os det tínea o unidadeS internas quienes interviênen• ¿on ZôS informes
té¿nicos y legales que emiten, y asu en su responsabilidad"por Zd actuadión qüé deb'êncutnpZir ¿n estí:icto

Regional Pro ederán a suscribir ezgcto resolutivo:de aprobación

de:contratación directa, resa constancia de Zo advertido demaneraprecedente

Que, eétandb a 10 ontando con la viáacióp• de Çóbernación Regionhl, Geinenci# Gerferal

Regional, Oficina Regional de Aées ría Jurídica, Getencia Regional dé Planeamiento, P.resupuestp; y
Acondiciónamiento :Tefritorial; y, la ecretaria General" Regiopal, del Gobierno Regiohal dé Tumbés; y; en
uso de las facultades otorgadas cpnf ridas por la 27785 LEYDE LEY
IXTO:27867 LEY: ORGÁÑICA DE GOBIERNOS REGIONALES, normas *hodiü'catoriàs, en
cuinplimientot de las funciones ata lecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN V: FUNCIons,
apéobada IONAL

SE RESUELVE:

PROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, ia CONTRÁTACiÓNARTÍCULO •PRIMERO.
PROCEDIMIENTO D SELECCIÓN NO cofrQETif1V0 POR LA CAÜSAL bE

DE EMERGENCIA PARA
, LA SU ERVISIOÑ INTÉRvñc10Ñ, INMEDIA'iA OENOTh1NDÀDA

'CDEdCOLIVIATACIÓ1\TY LIMPIEZA EL CAÑAL LI, A-3, A"LÑIÁDERÔ PIOJO bL04tTE RIÉGO
LA: VARIANTE - CARRETERA ERA DEL RIO TUMBbS, ÓISTRITO DESCORkALÉS, PROVIÑÕIA

TUMBES; AFECTADO POR DESBORDE DEL, RIO TÜiVIBESj'J .realizada 14 Deóendeñcia
Encargada de las • Contrataciones Oficina de Logística ay Servicios :Auxi1iàres),:: bajo', • la causal: de
'COOUR.RE1\TCiA slTüAc1ó1\T DE EMERGENCIA" dé confbrmidad con 10 esta'blecido en él artí6u10
55; numeral ±5.1, literal -o) de la Le General de Contrataciones tPúb1icas„Ley.t32065; y, 61 artículo 1:00,

litéral b), del] Reglamento de la Ley Géneral. de Contrataciones!'Públicas, añi-obadb médianté Decieto

Supremo NO Õ09-2Ó25•EF, la.cu tía de S/ 51,4às.5g (CIÑcuENT•A Y MIL cü4TRoc1EÑios
OCHENTA y: OCHO COI\T 69/ Ibo SOLES),. el cual cueñta cbn la CERTIFICACIÓN ',bE CRÓmTO
PRESUPUESTARIO 0000002071, siendo la fuente de (inandiamiento 1 RECURSOS ORDINARIOS,
adjudicado AProveedor MORAN',C ROÑADO ESIVIEbY, con RUC 10'002504494, a
los: fundamentos establec•-do's en láp te considerativa: de presente resólución.

ARTÍCüLO SEGUNDO. — kE ITIR, Copia fedateada de lodos" los ãctuados q:la Sbcretàría
Técnicade Procedimientos: Admini trativos Disciplinarios, col} la finalidad'•que inicien las acciones
administrativas disciplinaçias en ontra de los funcionarios; ex• funcionarios, serfidores o

•

ex
Servidores públicos que resulten esponsables, debido, a1 irlcümplimiento de: llos ólazos para la
regularización de ia documentació referida a las actuácion¿s. preiaratofias, coriformidad 10

esdablecido eñ el af.tículo 289 deltRe lamentó de la Lêy Geperalfle Cohtiataciones Públicas, ¿probado
mediante Decreto Supra,ndt NO 009- 025-EF, corres>ondiente a la COÑTRATACiÓN
PROCEDIMIENTO. DE SELECC ól\T NO COMPEí1TIVÓ PARA L'A étJPERVIS101\T

11\TIVIEDIAhA DENPIVIINDADA "DóSCOLMA'iACIÓ1\T Y LIMPIEZA DEL CÃNAL.Í.,I,
A-à, ALIVIADERO: EL PIOJO BLOQUE DE VARIANTE - CARRETERA DEL
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GOBI TUMBES

'tAÑo DE LA RECUPE ACIóN y CONSOLIbAC!ÓÑDE LA ECONOMÍAPERUANA?'

RESOLU lóN EJECUTIVA REGIONAL

NO 000540 -2025/GOB„ REG. TUMBES-GR
:T.umbesj 2025

RIO TUMBES, :DISTRITO DE CORRALES, PROVIi\TCIA:DE FÉUMBÊS, pok EL
DPSBORDE DEL RIO TUMBES"

ARTÍCULO TERCERO. - D SPONER, a la Oficina de Logística y'.Servicioé:Auxlliares; proceda
p'üblicàción, de la preeene resolución en elSISTEMA ELECTRÓNICO CONTRÑrACIONES

PEL ÉI'A.DO SÊACE, cón sus respectivos linformes* demás actuacionep
correspondientes:al procedimie4to e contratación directa'.

ARTÍCULO CUARTO. DIS OI\TER, a la Oficin4 de Logís!ica y Servicio¿ Auxiliares, él cuinplimientô
de los parámetro* normativos epta lecidos en la LEY GENERAL DE CONTRATACIONESPÚBLICASLEY
32069; Y, ELIDECRETO SUP MO QUE APRUEm REGLAMENTO DE LA LEY

GENERAL DE CONTRATACIOÑE PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECREiO SUPREMO 009:-
2025-EF.

ARTÍCULO OUTNT0. - Ño IFICAR; la presente *resolüción •a Gobernacién Rçgional, Ge$encià
General Regional; Secretaría Gehef Regional, Oficina Regional de Asesoría durídi'ça, Oficina Ñegional de
Administración, Oficina de Logístic y ServiciosAuxiliares; Gerençia Reàional de Infraestructufa, Gerencia
Regional de Planeqniento, upuesto y Acondiciónamiento Territofial•, demás : instancias
administrativas del pliego del Gobi rno Regional Tumbes, :pafa ios fines pertióente$.

REGIST SE, COMUNIQUESE, OUMPLASE ARCHIVESE.

GOBIER

Mg. Abog
GOBERNADO i

TUM
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